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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO 
UNIVERSITARIO OFICIAL 

RUCT 1500226 

Denominación del Título Graduado o Graduada en Audiología General 

Universidad solicitante Universidad de Salamanca 

 
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) ha 
procedido a evaluar el plan de estudios que conduce a la obtención del Título oficial 
arriba citado en el marco establecido por la normativa vigente, a la fecha de la 
presentación de la solicitud, por la que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias. 
 
La evaluación del plan de estudios se ha realizada de forma colegiada por la Comisión 
de Evaluación de Titulaciones, basándose en el trabajo previo de los Comités de 
Evaluación de Rama de Conocimiento formados por académicos, profesionales y 
estudiantes, seleccionados de acuerdo con los criterios que se recogen dentro del 
Programa VERIFICA y que pueden consultarse en la web ACSUCYL. 
 
La Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL ha elaborado un INFORME 
DEFINITIVO de verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios con la 
siguiente valoración: FAVORABLE 
 
Asimismo, para la mejora de la propuesta, se proponen incluir las siguientes 
recomendaciones, que serán objeto de revisión en futuros procesos de evaluación 
externa a los que se someta el título: 
 
Será de especial atención en próximos procesos de evaluación externa del Grado, 
que la información pública proporcionada por la Universidad muestre de forma clara 
y objetiva los efectos profesionales de este Grado, coherentes con los resultados del 
proceso de formación y aprendizaje contenidos en la memoria verificada, de forma 
que no dé lugar a confusión respecto a otras titulaciones. 
 
Será de especial atención en próximos procesos de evaluación externa del Grado, 
que los resultados del proceso y formación y aprendizaje desarrollados en el Título 
no entren en conflicto con los definidos en las diferentes profesiones reguladas de 
carácter sanitario, así como, con los definidos para los Técnicos Superiores de 
Formación Profesional en Audio Prótesis. 
 
 

En Valladolid, a 29 de abril de 2024 

 
D. Enrique Amezua San Martín 

Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones. 
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